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Miilstorio ida Markia:
S$al démio éiápommdo redao’

iádo m  la formm gu$ m publica, el articu* 
lo 2.  ̂del Meglamento de Coffdramaeéiree 
de la Armada de 2Í de SeptUmkre de 1915, 
Página 554.

Otro concediendo el empleo de Ceniraalmi'' 
rcmte d^ la Armada; en eiiuácién de rê  
serva, al Capitán de NavivlB. Ántenie 
Morante 9 Seytre,^Féffína 5S4.

HfalsMrla tft k
Beal orden nombrando el Tribunal para los 

steámems de aptitud de Contadores de 
fondos provinciales y municipales y Jefes 
de las Seccioms de eaamen de presupuse 
ios y eüentas municipahs de los Qobier  ̂
nos Civiks,-—Página 584,

lié Isislracdén Páblia |  leMas Mmi
Béál orden resoMéndo el expediente éelaii  ̂

vo á la graduación de v&Has Escuelas en 
Bilbao,T'Pdginas 584 é  585.

Oirá disponiendo se haga púhlieo eí agrado 
con que se han visto los esfmrses realiea’" 
des por el Ayuntamimto de Zérágvsa al

w tumpHr susflms decmtés, y gue se den 
las gracias de Heal orden á refsrida Cor* 
poraeién^’-rPdgina 536,

Wiilaterlo de Foitieisto;
Éeat orden declarando excluido de la de 18 

de Diciembre de 1913, el eamino vecinal 
de áúgnita á la  carretera de Alcolea dd 
pinar á  Tarragona, en Aguitar (Guada* 
loiíaro), quedando subsistewts la Beal or
den de 16 de Enero del913,--Fáginas 536

l^dnlBMraGldn Caeirak.

1 ^  0c^áll4^0 DÉ MlKISTKaS. 
Ck>iaisarla genaral de Abastecítnieiitpa. 
D ifpé^ndo formen parte de los Comités 
mixtos de productores y consumidores de 
fléido Méoirieo, uñ representante de cada 
una de las Céméras Agricolas ó Asocia* 
tión de Agricultores que se hallen consti*> 
M d a s r n i a s f e s p e m v m f f o m M m

Disponiéndose consiitúyaun Comité especial 
•licarpado de regular la importación de 
lana.-—Página 537é

Estado.—Subsecretaría!— Convocando á 
los h^ederos de D, fa q u ín  OoU Astrell, 
ccneeeieitario á censo redimible de una 
extensión de IMO heciárcas de terreno en 
la isla de Fernando Póo, para que pm^ 
dan comparecer en este Minüt^ió en el 
término de treinta dias naiuraks,—Pági
na 637,

Gobbrkaoión.—Dirección Genera! do Ad- 
mini stvsiCÍ6n.**Exámcnes de optituá para 
el ingreso en el Cuerpo de Contadores,— 
Listas de los aspiranies admitidos y m* 
cluidos á referidos e»ámmes,—Fágma

. 5%7.
Anuneias^o concurso ̂ r a  preveer los car

gos de Contador de fondos de la Diputa
ción Provincial de Lugo y del Ámnia- 
mienio de Tarragona,—Página 588,

Idem id, para proveer el cargo de Secrtla- 
rio de la Diputación Provincial de Ciudad 
Beal,—Página 538.

Instrucoióñ PtBUOA.— Subsecretaria.— 
Citdndo á ¡os represmtomies é inieresmdos 
en la Obra pía de D. Juan Qutiérrss de 
7Hmsco, m  Villavsíasco (Logroño),—Fá* 
gma538,

Direcaién Genaf al do Primera enseianaa. 
Némbrando á DP Luisa Álé&soro Villa- 
macero, Auxiliar interina de la Sección 
de Letras de la Escueta Nerm&l de Maes
tras de Santander.—Página 538,

Btsolviendó pdieienés formuladas per va
rios Ayuntumimios de qm se provsan en 
Maestro BsoueiáS de asistencia mixta qm- 
antes estabUn desempihadas por Maestra 
y vioeversa,—Página 538.

Nombrando, en virtud de eoneurso de, tras
lado, á D. Manuel María Fusht'^s Ortega, 
Oficial de Secretaria de la Sección admi- 
mstrátiva dé Primera enseñanea de Za- 
rag^M,—Página 539.

AfiuncWndo á concurso de ascenso Ja  provi
sión de ta plaga de Oficial de dontabili\ 
dad dé la $eceión administrativa de Pri
mera ensiñmea de Zaragoea.—Página

' ’y ■ ' .

Nombrando á D. Luis Cordero Sdlvado, Ofi
cial dé Contühiliáad de la Seeeión admi
nistrativa de Primera enseñanea de Oo* 
t uña.'^Página 588.

Idem á D, Enrique Garda Ouiiérree,Ofkial 
de Óontábilidad de la Ídem id-4th de Odr* 
do¡id*^BígÍm Í99^

Idem á D.* Luisa Ortis Sáee, Profesora nu- 
meraria de M istóla de la Eseuelá Nor- 
tnal de Maestras de Lugo,—Pájíina 538,

Id m , en virtud de eoncurso de traslado, 
Profesor especial de Francés de la Eseué- 
la NormtB de Maestros de Las Pálmás 
iOanqrias)rá D. A¡fimso J, Cdnetla Mu-> 
ñie^Página 589,

eoncedimdo á D Fulgemio Prat Martinee 
quines dias más de prórroga para pose- 
sionarse éel sargo de Ofkial de la Â ec- 
eién administrativa de P^iméra enseñan^ 
m  de Hmlva.—Página 539,

Disponiendo se haga público el agrado y 
complacencia con qm sé h a y im é i m é- 
tés demostrado por la general cuifura c®w 
la orgénismión y mtíhmmón de «u Cur* 
so de Verano m  Vakncia.—Pég^a 539̂

Idem id, id. la rmlieacién de un Úuraulo 
de vulgarimción eietdiflsa, en Avila. 
Página 539.

Anunciékdó*para su jswovisión, por commr- 
so especial de traélaáo, la píaéá de Diree- 
tor de ¡a Mscuéla graduada dé niños, nú
mero 2, de Linares (Jaén).—Página 589,

PoMisNTO.—Dirección Generkl do Obras 
PübdcaiS.—f  amínQS yecínales.—^cí«/í. 
eación á la Beal orden dé ¿9 de Julio úl
timo, inserta én la Gaceta del 8 del co
rriente, relátiéd á la declaración de uHH-̂  
dad pública ds varios caminos vednahOk 
Página 539.

Aprobando los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci -' 
nales que se memionan,—Página 539,

Ammo 1.^~Bolsa.--Qbíwsv 
TRAI, HBT]lN3£K)|jdmÓ0. — O po^^ 
SraASTA». — AÉMlMim i PíS@W- 
COAL.--AHÍIf«aL06 OFIOIALÉS de la Com- 
ponía de séguros La Boyal, Compañim 
naviera Aúrrerá, Banco de España (S%vi- 
Hay y Comité Oficial Algodonero,

Aé EXO EniCtO9.--*0UADIU)8 BSTAnte* 
Ticos DÉ

Gracia T JüarioiA.—Dirección Genoi^i 
de los Registros j  del Notaríado.-/-Li<> 
ta de Aspirantes á los Registros de íd  pro
piedad que se indican,

GoBBRNAOiéK.-Dlreoción Gonai^ de So- 
guridad . — Continuonión d ^  éscalafén 
uel personal

Sf IWIIIO.—Stok

*Kr'
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P A R T E  O  - C Í A T

ta  SSSEJi B  H S ií í 'M

fS M. si IBY B tó  StfóaW S líf  (q. D. 
i .  M. la Bmmjh Doás, Tíctoria Eugenia* 
i ,  Á., R. el Príaeip® d® Asturia» é la -  
faale's y demás persoaa* de la Augusta 
Ipal lam illa , ee'Biimtlis ¡sin novedaí ®  
m  -iu m m im íi»  Bateíi* ■

mKFmimo'M..
B BESOE: Al máñci&r al Eeglsmento del
V m r p o  ÚB Ccistra,m.se. .̂tras, .«aprobado por 
Uml áeereto d© 21 d© Septiembre de-1915, 
sê  tu¥0 '6n cuenta 'para ia ©tiiüparáoién^ 
de este perBdBal con éi BímH^T.del EJér- 
eito, la existexiela' en é??t© d© Ssrgaiíif.os,  ̂
Bngñú^ñ ¥ Süboñciales; y cómo Ip® liaes- 
t r m  ñ e  las distintas ©gpeci?ülídades. da la 
Armada tenfaia.ya lá. de Bargentoá, se 
adgné á los s6gn,ndos Contramaestres la 

■ éb Brigada, ia d© Suboñci'al á los prima
re® Ccnttamtestresj j  se eqtóparó á'Snb- 
cfioiai más antiguo á ios ContrsmaQStros 

, mayores. '
Suprimida ©n el Ejfecito la  piase de 

Brlgadas por Ja Ley de 29 de Junio, .últi
mo, y siendo ináisp@Msable mantener en 
©I Cuerpo de Oontomac^stí^ la existen^ 
eia de las tres categorías que lo eqmpo- 

' nen, ge hace hec?eaario Tariar las eq ul pa - 
rtcioneÉ que ñguran en su EegiaméntOi 
congideránáóles, ai efectoi á todois los In- 
ilTÍduos dai Cuerpo como BuboEcíales, 
en lo cual no habrá- ia@onT©ment©, por-' 
que-dentro de-la Marina está ptrfeata- 
ment© deñhida y categéricamonte áetsr- 
minada' la diferencia qú© ©xist© entre 
cada u m  depilas, que m  dist!ii.guiriii al 
exterior por las- to isa s  qu© determina al 
Estado Mayor Central, sobre-la base de 
que los iegwndos. Contramaestres habrán: 
d@ tenerlas, igiíalps á los SabbiléMes del 
Ejército.

En viríúd de lo ©xpuesto, el MÍBÍstro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación d© Y. M. ®i siguiente pro» 
jeoto de Seal decreto.

Madrid, 20 de Agosto d© 1918.

m u ,m .  á '&  m  
Elrs&ja.

A propuesta del. Ministro de Marina y 
A© acuerdo coh Mi Consejo de Miniitros, 

Tengo en decretar lo aigulent©: 
Artículo úbíco. El artículo 2.  ̂del Re

glamento do Contramaa^tres de, la Arma
da, do 21 áe Septiembre de 191§, seenten- 
úorá rodactalo oa la ■forma 

(lArt. 2.® El Cuerpo do  ̂Comtramaes-

petnaa^» !̂ y tW» Éí sipiwn*»!'

f -'gorfas, equi|iOT.daB todas ©ilás á Bubofl* 
1 cíales dei Ejército:

Contramaestre Mayor. • ’
' Frimor Cob a  a^aacetre»
Segundo Contramaestre.^
Bido m  Bkutámder á ¥el.nt© d© Agosto 

te cleM A o. ..

ALFONSO.
U Hisitstro

Iflpste Miran ¿a. .

mmMk w m m m m  
A propuesta i©l Ministro de Marina, 
Yengo conceder 0] smpleo do 0*̂ 31- 

traalmimnt© d© Ia ArmMa m  tuarión 
áe resein'^a, si Cspitán de Navio B. Anto
nio Morante y S®ytre, que reúne las con-, 
dldones ■exigidas,,en .el punto &) de iá 
£> s * 8,® de lí^'Lej d,e 29 d© Jumo ültimo, 
ú »’̂ stiadá .dé inmediata áplieaci^n A' la 
h d'tin I, por Bes! decreto do i.® do Julio 
proxi-mo pasado. ,
- Baáo om StMtander A veínt© de Agosto 

i© Mi, n^Yecleñtos ileeloch,^.

m fe .

’ Í i | ^ t 4  I k B ' i a ,

■ i l l l l f i l i  11  M  W M i i i i '

mmM
limo. .M. ©I E e t (q. B, g.) ha te

nido á bien dispoiier qu®, de conformi, 
dad’con lo ¿k?puesto en el artíclalo' 8,® del 
Beglamento da 28 de Agosto de 19i6, el 
Tribunal anté. ©I cual lian d© éfeqtütráé 
loi^xám tnes áe aptitud de .Contadores 
'de fondoi pyoYlnciales j  y
J6fe.s 'de las Secciones d© examen da pre- 
supues,tob y cnenta,s,muFaidfales d© los 
Gobiernos ■ OMlés, eonvocado p o rlle a l 
orám áe 23 del mes ánterior, se coubIí- 
tuya bajo la présidencia da Y. I. y con 
los Tócales D. '^ b rle l Bánmáa iurgallo , 
Gatedrá-tico d© i t  Escuela Bup,arior áe 
Administfaeién Mercantil, propBeiito por 
©1 Mreétor i© la misma, -D. Francisco 
Contreras Martin, Jefe de Administración 
y ' d© la Sacción prim.sra d© ía Dirección 
Genera! áe Adm.iiiisfcacióB, D. Gregorio 
Crehufit .del Amo, Contador de la diputa
ción Pr®yinci£i' da Oácere's j  ex Pr^'sl ‘ 
dente dé la Comisión ,,é|éeutiva del Cuer
po d© Contadoreri, y D. Juan Donoso Cor
tés, Jefe de Ñegociad® m  la ©xpresadá Sec
ción primera da la lirecclón de Adminis
tración, q u e  m im ií. d© Secretario , y 
como,.8upfent6s, el Jefa dá  Sección don 
Juan deDios Estuer, y el da Negociado, 
D. Alberto Sáhchcs Eoldán.

D‘3 Eea! ord©a Id digo á T. L 
*Wis.o0firdiint0 y eíactos. D io i  'fB^Fée 
á ¥o L a h e io s  M'airM, Ih d t Junio

 ̂ ■ ' V
''iíA iid L á jp E iro  

tm m  pm eral do Aánií'*
ÍUl^9

l i B s B s »  I "  m m m M  r i s i a a
 ̂ I  I M M S - M f i S

 ̂ ■. EHALEi
limo» Br.s Exaihlnádo di expediente re- • 

lativóá'lás graduáciohés áe varias Es- 
cuebis d© Biíbáo, resulta de! mismo;

'«Qu© en 29 d© Julio de I9ÍI remite la 
Inspección de Y i z m y &  Instancis^s de sie
te Maestros, Dlreotoles de Escuelas uni- 
fafias, que íuDCi'dnan en'unión: dé otras 
©n régimen graduado, áolícitando se eon- 
vlertan 'en _ Escuelas graduadas, ©xíen- 
¿leudo i  su favor nombramientos d© Di- 
ffectores áe las mismas. ' ,

Qu0 dicha Inspección en su informe 
opina que, la .reforma áe que se trata se
d a  Indudablémaní© beneñdosa ■ para la 
.©iiseñanza, paro que existiendo un nú
cleo da Maestras’ y Maestros unitarios 
con derecho al trssíado por concurfeilio, 

.á ls  sdmiBistraoióii ‘del material y á l a  
mdep&ndtíicia ©B su ciase sería un obs
táculo su falta de aquiescencia para so
meterse á ser Maestros dé ■ Saccién, si la 
concesión se. hiciere en,forma incppáido- 
nal, propoBÍeiido se toordasa ,no-, priva 
á dichos interesados del derecho dé tras
lado por ,cc.acursilio y oonfeririés ©i da 
ocupar las Dlrecdpnes que fueran va
cando en los grupos graduados.

Qu© en 11 de Febrero úe Í916, D.®* Al
bina Miguel y Jcsefa Arjó, del Grupo 
escolar Coneiia, solicitan se respete el de
recho áe independencia de Maestras uni^ 
tarias,, .no convirtiéndose las Escuelas 
agrupada» en régimen graduado en ver- 
dadérás ̂ Escuelas "graduadas mientras es- 
tém -ías Maestras' qu^e ■ lás ̂ desempofía^n^ 
se reglamentas© ©1 funcionamiento de di
chos grupos y que se turnase en la,Direc
ción d@ l'os’mismos por ..toáos,.-los, -S|iae|- 
tros, d© I m  Escuolas qU© los ‘integraban.

Que la mistóa petición fué deducida 
por D ® Foionia Euiz y D.» Teodora Fór- 
tillo,deÍ Grupo de niñas TívbM, y  
D.  ̂Garmcíi Tudela j  D-® María Marzpi 
del Grupo Berástegui.

Qu© ia Inspésción informó dichas ins*» 
tanda» dicionáo qu© respecto de la p ri
mera petición existe lo dispuesto en la 
Résl orden de 26 de Máraó de qúé 
©h chanto á la segunda había que atener
se á la regla 2.®̂ d© la Real orden de p  de 
Marzo de ítlS  y orden d© ia Dirección 
G6íi©ral de ÍO de Enero de 1915, no crer 
yendo conveniente acceder á que tütóa. 
sen en ia Dirección por los inconvenien
tes que tendría para ©i buen régimen es
colar,' '.
' ■ Qii0 é n l5  de Mayo, do 1917, ; D.® Sera- 
plaübago' y Teodora Grietó, del gru
po Achuri, s® oponen í  la cohyerdón en 
graduada á© lasEscueias d®, dicho,¿ru- 
pOj' j  ioiicilan .qué ai hkbía:de graduarse.
la Dirécdóíi recayera m  la Maestra quo 
tuviere más á@r®ck® ál.cárgo. ^

Que ^  27 d^üfifirubrc io  ISlM̂ D.® Fréiil



í m m  % m ^m . ̂  mm. m M M m
eít^a Ter^^sa Linare>3,,pir0f.tora d,a! grupo 
en, régimen graduado d© Eácuelas líBita- 

’' rias del Tíjoli, al amparo d© Is or-
■ den d© 9 de Jollín de 1917̂ , suplica se con*. 

YÍérta,n las tres nnitariá^, en  régimen 
grsidpado de dicho grupo oh niaa Escue
la graduada, Botübrando, á- la pot-iciona»

■ ría Directora.
' Qii© en la mlsmi feolia, Angela Yi- 
llafría, del grupo Ooncht, deduce idénti
ca pretenídóB para dichais Ebci?.©1í .s.

■Que D,® Benita ^zollo, en 29 del mismo  ̂
tnes y a^o, solicita lo'mismo p a ra d  gm- 
poBerásteguí.

Qn© D,® Gamila, Rodríguez, al propio 
.tiempo, deduce igual solicitud respecto 
dei-grupo T íycII, ’ , . '

Q-f e Ja Becdón Informa tales In s te d a s  
ep contra por el tejcnor á perJiiiíBios para 
las otras Mnmirm de unítarmr de ÍOb ci» 
tado.8 ̂ grupos, obligándoles á qu<idar c®ar 

- vertidas m  Maestras de Beccién 6 á tras-' 
Jscl&rfo fuera'd.e cononrifío -á. otra loc&ii*- 
d^d, por ao existir oiras' UBiiterias'. ek ai 
casí^o (k? 1/!̂ pcb;0clóB^ y propo?fse eaii- 

, ;San>0 6© ¡íroYotn como SeceiO"
nes de graduada, d que de resolY©ri®®: I i  

I graduación.solicitada m  dí#tormio®. que 
'.talps Maestras conserf en tóelos los dar©-' 
chos qne actualmeato tieoen.

Qjjie.la Ju'óM .cdi’t Frfrf^^r^ ?nse« 
fíaiiza de , friCo/ma  ̂
to la conversiO í í>i‘grj î>.aadá8,
, Que la.Inspeconé.ü ir?.fo;rm.a que las rer
currentes raünan .las C5rr^u?ifetancias ’ exi* 
gida.s por e l artícido IV áe| Rea! decreto 
de 25. de Febrw.) de 1911 para ser. nom
bradas Directoras de .Escuela graduada; 
gu© b s locales son bu enes j  las clases 
tienen 'Softeiente mábfriai de enseña 
,.que ííunque oi mxMno irjfor̂ :o?%ote pro.pii- 

• S0;á las SQlicHsintes pa ra Direo toras,-como 
.©lias pldo0, haa. cambkdo no poco las 
círcunstaB'oifis' Jocíiles,. j  legislativas,, 'y 
teniendo en cuenta Ijas áí s pos.icion^s • q a a 
aflríoaii los derechos 'do ¡os Mlestros 
unitarios.., es, da proBu.rüir que -éBlus no 
r0nuao,íeB á losniómróg.

..Q.iepn ..21 de Noviembre'de 1917, doña 
..p^.iiiela. Sagüés, por ŝí y otros. Maestros 
que citaba al margen de su instancia, y 
que con .©lia ñrman, apoyándosq ©n. la

■ Real orden^de úúMm ^o de 1914, boíT’_ 
üitaii que la Real orden de 20 de JoUo de 
1917 no a.,feo?a á IsS'■ Escuelas lui.ttari.as

. que en régimen graduado .íu,ndona.n en 
Bilbao, las que K'e regií án Siempre por Ja 
Real orden de 26 de Mar¿o de 1914*.̂ ,

. Qm m  9 d© Enero da íM% (D ® Danie- 
Ia,8águég, en su nombre y en el de los 
Maestro»'que cita ai margen, pero qu© no 

' firman la .so!icil¡uíi, pide ee ,a.imle ©l 
acuerdo áe Ja-.Juata'.iocai do Bilbao, fa
vorable á la conversión ©á graduadas de 

' la Escuela!? ya referidas; '
Qa© ©a 26. de Noviembre 01919.17, don 

.Mariano López, del'grupo Aíarzaaa, solí- 
cát^ s© le . nombre. Director, da lievarso á 
cabo la  conversión ©n graduada, cuya

petición se informa por al opositor ©n el 
eantido de haber sido ya desestimadas 
otras petieioBes del mismo Maestro en
tal sentido»

Qi?e ia Inspecefén, en oñdo d© 28de 
Enero de 1916, haca constar la jubilación 
de D.®'MaíJvidad Elisa :.Qud0l, que com' 
ple.tsiron .los expedientes Im  .Sras, Ozallo 
Linares, Pardo y YillaMa, y qu© renun^ 
ciaron por oficio á coi¿,pletarIa,s ,D. Ge
naro Prieto y D. YlcloriaBo Z^^bala.

Por Htai orden de 21 de JuBÍo,.de 1913> 
so' resolvió ücoeder á lo golicátado por el 
AyuBta.mi©Eto de Bilbao, coiicotlieBdo- !a 
cretcléa. de Escuelas nuevas., j  gradúa-' 
clén do las existentes, quedan.áo estabia- 
cidas, según dicha 'disposición:

Escuela da niños' da Tívoli, con cinco 
SeocloDcs, formadas por las doi Escuelas?, 
unitarias que allí funcionan, y tres •bu©-' 
vas que se agregan ,á© ios demás dislrilos 
m. q m  'm suprimeB' ó trasladan .. ''

da n.Iños' de Marzana, con cua-, 
tro gradoi^, formadas, por-las. dos .Escue” 
las ?iMta.daí5 q iiebo j fanaionan j  útrm  
dos qo© ¿5© agregan de otA’os diskitos. . ■ 

de'juiñás'd© Tív.olf, m  la que
so 4Sí¿ oan tros Esciiel&s usillsriás pa¿̂ a 
g x i r  la enseñauz'^. ■

• .Lc‘-%.5usy-h á de párviiloB de 
grados, íotimdos por des ófl'-
cialojft qqe.ya existen, j  <;tro qaa se tras
lada de otro tlistríio. • , .

..Escuela de párvulos de-Boráídegul, con 
tresi gfidoa, foí>;¿r¿.aáos eoa ¿os dos Maes
tros actuales y uno q m  se agrega de .otro

■ Eseuola de pár v alos, üen cha, e m iiu s  
grados, formados - con lós .dos M#.astros 
a vi y uno que .s© .'agrega de ot.ro ala- 
trico.

li-a Real orámii do 26 ele llarzo de iS i 4 
dispuso Im  r>i.reoeiones
de ]03 grupos cto .ohitadas da Biñm, m  
rógl rmu .grad.ukdo' de .ensefiar:z% dena- 
mmaioa .de Tívoli y Marzana, las de los 
gropos da cifi&g de Tívoli, .M.a,«aaa y 
d«:i los^gmpo^í da ípá.rvulos de Tivoll,-,Ái¡i- 
cherl, Lá. Go.ocha y B.er.ástegui los Alaes- 

• tros D. Yioíoriauo Zafialay ÁT?gu.!o j  don 
Gañaxo Fdato,. Junquera,. D.® Francisca 
Teresa. L inam ' y..Pá.téz, í>,® Franebca 
Igarza ó Iz.^güirre, D.,.®-. .Oamila Rodríguez 
y F.ardo, DA Natividiad Elisa , Gudel y , 
Sánchez, O.® .Angela Filis fría ¿Pampliega 
y DA BonitíJ ,G¿oIlo Tieublago, respectiva- 
m.ep!©, que qMob .uomb.ramÍoiitos.pTO" 
d US can. efecto s . p gles ni ecoBÓ-
micos ■'d© Directores da gfad,y?icl!íis ni 
transformarlos ©n' piazás á© Secciou laa 
imRsnas d© los reipéctivos .grupos, con-, 

‘forme á lo prevanidoan Ja.TOglásegqnda 
de .Ia Eea,l orden de ,28 de Marso de. l.9lS: 

Yl^ta^ la l disq.osidoiiei dcl Real decre
to' d© 2.5 <1© Febrero,^ d® 19 U y Raal ordén 
de 28 -06 Marzo de 1918, ©n 'laSt.qu© está 
prevista la constitución d©-Escuelas gm- 
duadiís por refundición en ellaS' como 
Seooiones de las mismas de varias Escue

las unitarias, xjrece^tos que han tenido 
aplicación, entre otros casos, ©n la Real 
orden de 28 de Junio de 1913 sobre gra« 
duacién de Escuelas en Zaragoza á bss/^ 
d© las unitarias existentes por sgrupa- 
dón de ellas en las Reales órdénes de S 
y 21 da Mayó de 1915 sobre graduacfóm . 
d© las lá s u d is  sitas ©n la' plaza deí Do® 
de Mayo, en esta Corte, y ©n las del m m  
9 d© JuUo de 1917, 80 de Junio y 12 de- 
Julio del año actual para los mfsúios , 
ñnos en Malaga, Jí^én y Toro (Zamora):
• Yista la 'Mea! orden de 9 ’ d© Juíio á i 
1917 declarando con carácter general qu® 
no debe considerarse como requidto in» 
dispensable para la g.raduadón d©" Es
cuelas la conformid.ad de los Maestros 
unitarios, ya se trate ' d© desdoblar Ó di’-- 
vidír en Secciones mna Escuela imitária 
ó'de refundir varias uBitarias ©n unt gra- 
duajM:

Oonfáderanda, que en el expediento' d^'
: que E0 trata' exMen pelMoiies fo.rmu!a- 
ám  por A m tr m  ’ j  ^Maestios directores 
de^grmposdo Eicuela® en, régimen gm- 
dutdo de enseñanza, ¿OE.fo.rMS á lo pré** 
venido m  la Real orden' de 21 ie- .Junié 
do 19iS, para que m  convierto  tales gru
pos eBcíoitres ,eis; Eicuolas .gradnadai, . 
tiói.ón quesa hae©-al amparo de dispoai-'.

' clones vigimits:
OobsideraBdo q_ua dicha pretensión' m :  

informadg .por. la Inspección'como ÍB.du* . 
dablemente benelldasa para la'epsefiaa-^-. 
zs, f  assí'sa 'lia estimado por lás.dlBpoai* 
cíoB'^s legales que 1̂ 0-hm dlotado'pr.rá 
co0.vorfÍF EiO'uelts unitarias en Esauemi^ 
grss'iuadsi, büí donde I m  eondicdoiies 'del 
looal j  materia! j  los "recursos eeonómi- 

' eos- para dotacién doi x>aráonai'io permi^
 ̂ Üm.:' - ‘

■ Oonsideran.cio- qñ© m  oposleién t , lo
; licUado por'q.ttknes, dirigen los G.rupos 

escolares en régiiBan gradua.dü, s5 o m  
i -alega la. posibiddad. do cesión, de dore» 
l  ^hos de Maestros, unitarios por disminu

ción de su independencia .en ia. presta- 
eióB diJ. se.Fvicio.y en la adshinI«tracién 
de! material, escolar, y•supouer„^eipBrm.a- 
.0.6Pi sus d.e.reoho» á trasIacloj>or medio de 
.caneursiilo; ... - ■ ■ • ■ ' .

CcíBsiderando. que'o's innegable el de
recho ©n favor ,.da la ■ Administración pú,̂  
bli'ca á organizar sus servidos en aquor 
Ha formm que. considere, más con véníeiit© 
á la Baüafuceión I de aquellas finalidades- 
qu.e tenga..á.:su .cuidado y re a liz ac ió n y  
que en-el .câ so .actual no puede, desconq' 
eer qúcen todo . momento puede deter
minar p^ra Escuelas., públicas el ,ré- 
gimen escoláis que en las mismas haya 
■de ser iYnplantado, y por eUo pwule j  

- debe ostolecer las 'Eseueto graduadas 
allí donde considere beneficioso su oita- 
blecimiento: M

Considerando que los derechos quo ea 
favor de ios Maestros, unitarios puedan 
existir, nuñca deben ser obstáculo á que 
el servicio público no recibe aq\i©llas me-



ise
}oras que son un Impex^stivo para toda 
administración cuidadosa de sus ser?!'* 

y  qud al crearse una graduada por
agrupación de varias unitarias sólo se 
ifcrata de la aplicación de principios con* 
tenidos en disposiciones vigentes, las que 
en modo alguno han hecho depender la 
Implantación de Escuelas graduadas de 
la Voluntad individual de los Maestros 
que dasempefían las Escuelas unitarias 
que en ellos 86 refundan;

t)onsiderando que no h a j contradic* 
uión alguna entre el establecer una nue* 
va organización del servicio con el res
peto de aquellos derechos que personal* 
ídaente puedan corresponder á los Maes
tros unitarios que pasen á prestar servi
d o  en Escuela graduada, conservándoles 
^u denominación á efectos oficiales indi
vidualmente la de Maestro nacional en 
comisión de servicio en Escuela gradua
da, sus derechos á concursllio y paso á 
á otras Escuelas unitarias ó Secciones de 
graduada como si fuese tal Maestro de 
Escuela unitaria, además, lo prevenido 
por Reales órdenes de 11 de Septiembre 
j  2S de Noviembre de 1917 y de 8 de ¥e- 
braro de 1918, dictadas á fin de evitar los 
perjuicios que pudieran irrogarse á ios 
Maestros de referencia;

Considerando que no son derechos del 
Maestro que vitaliciamente le correspon
dan, la intervención que le asignen en el 
«ervicio escolar determinadas disposicio- 
ues legales, sino que deben considerarse 
como funciones y deberes á cumplir en 
tanto en cuantas dichas disposiciones 
«ontienen en vigor;

Considerando que al constituirse una 
Escuela graduada.por cesión‘de varias 
nnilarias y nombrarse Di.reotor de ella á 
uno de lois Maestree unitarios, es de equi
dad tener en cuenta la especial situación 
de loa que en aquel mismo grupo de Es
cuelas tenían en el momento de la gra
duación las condioionos legales para ser 
Bjreoior dé graduada, y que continuando 
al frente una de las Secciones deba 
otorgársele el derecho de sustituir ál Di
rector nombrado en ca?o de vacante ó 
cuando en la misma localidad se cree 
una nueva graduada^ siempre que los 
servicios prestados en la Escuela gradua
da lo hayan sido sin nota desfavorable: 

Considerando qu© existiendo disposi
ciones vigentes relativas á las peticiones 
deducidas en el expediente, y á ellas iiaa 
debido sjustar sus informes tanto la Sec
ción como la Inspección,

S, M. el Rey (q. D. g,) m  ha servido 
disponer: ' ■ ^

i.^ Que procede transformaran Escue
las nacionales y graduadas, con tantas 
Secciones como son las unitarias de que 
«onstan, y eon igual denominación, loa 
euatro grupos siguientes y á qu© se refie
re la Real orden de 26 de Marzo de 1914 
en su párrafo primero, á saber:

A) Grupo de Escuelas unitarias de ni- 
líos denominada Tívoli.

S) Idem id. id. de párvulos, Ídem Tí] 
volL

M) Idem id. id. de ídem, ídem La 
Concha,

D) Idem id. id. de ídem, id. Berás- ? 
tegui. S

Por lo que afecte á los otros cuatro i 
grupos también de referencia en dipha i 
Real orden, ó sean; |

É) Grupo de Escuelas unitarias de ni- f 
ños denominado TívolL ‘

F )  Idem id, id, id. id. Marzana.
Idem id. id, de niñas ídem Mar-

zana.
R) Idem Id. id; de párvulos ídem 

Áohuri. , ■
Respecto á los cuales no se ha comple

tado la documentación; teniendo en cuen
ta el favorable informe del Inspector en 
el sentido de que la graduación de éstos 
como lad e  Iosotros, á estos fines, con 
toda urgencia se procederá por la repeti
da Inspección á completar dichos expe
dientes con arreglo á lo prevenido.

2.® Que por la susodicha inspección 
provincial de Primera enseñanza de Bil
bao, se remitán á este Departamento las 
hojas de servicios y méritos de ios Maes
tros de los grupos que se transforman en 
graduadas á fin de proceder al nombra- 
miento de Directores de los mismos gru
pos, con arreglo á lo prevenido, siendo 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1,® del 
presupuesto de este Departamí nto, la re 
muneración anual de 350 pesetas que á 
cada uno de ellos corresponde y habrá de 
acreditarse

3.® Que los Maestros de las repetidas 
Escuelas unitarias á quieisés no corres
ponda por virtud de lo anterior el cargo 
de Directorj conserven en su denoaaina- 
ción á efectos oficíales individualmente, 
la de Maestros nacionales en comisión del 
aervicio en las susodichas graduadas con 
los derechos que les reconocen las dispo
siciones que 86 citan , en el Considerando 
sexto de esta Real orden; ampliándose la 
de 23 de Noviembre del año anterior en 
e! sentido de que los Maestros á que se 
refiere, en caso de vacante y con arreglo 
á lo prevenido en la Rea! orden de 8 de 
dé Febrero próximo pasado, podrán ocu
par la dirección d© i a graduada en que 
m  refundió su unitaria ó la de otra que 
radique ©nía misma población, siempre 
que reúnan las condfcienes previstas eiá 
el artículo 11 del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, aclaradas por Real or
den de 29 de Mayo de 1917.

También Sé entendc/rán ampliadas con
cediendo derecho preferente á estos Maes
tros p a ra  ocupar interinamente dicho 
cargo, las Rm !©s órdenes á© 6 y 25 de Fe
brero de este año; pero bien entendido 
que eilo será cuando continúen sirvien
do en la graduada á qu© pasó su unita
ria sometiéndose á aquéllos preceptos,

4.® Finalmente, que se llame la atm- 
ción de la repetida Inspección y Sección 
administrativa de Bilbao para que al

emitir sus informes se atengan á las día*
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para «n 
©onéalmien^ , el del referido Ayunta
miento y demás electos. Dios guarde & 
y  I. muchos años. Madrid, 8 úe Agosto 
d e ie ia

Señor Director general de Primóla 
fianza. ■

limo. Sr.: Examinado el expediente
para la creación é instalación de dos Es
cuelas graduadas en el edificio construi
do á cargo del Ayuntamiento de Zarago
za en la ex huerta de Santa Engracia de 
dicha capital:

Resultando que dicho edificio se ha 
construido con todas las exigencias de la 
pedagogía moderna, mereciendo la apro
bación de la Sección de Construcciones 
civiles de este Ministerio, ó Importando 
más de 250.0d0 pesetas; que este gran es
fuerzo, digno de toda loa, no es sino un 
dato para juzgar el plausible derrotero 
qfie en pró^ de la ensiñanza sigue el re
ferido Ayuntamiento, puesto que según 
informa la Inspección, los diversos pro
blemas de aquélla han sido afrontados 
pmr la Corporación, imponiéndose sacri
ficios económicos para poder atenderlos, 
hasta tal punto, que todas sus Escuelas 
hállanse instaladas en edificios de su 
propiedad:

Considerando que es deber d é la  Ad
ministración, al velar por los altos inte
resas qua le están encomendados, fijarse 
de un modo especial en cuantos hechos 
de esta naturaleza se sucedan, dándoles 
la dtoida publicidad, á fin de que al ser 
conocidos por la opinión recojan sus au
tores la  favorable sanción correspon
diente, ofrecienda plausible ejemplo que 
sirva de proveohosó estímulo á otras Oor- 
poraciones;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se haga público el agrado 
con que se han visto los esfuerzos reali
zados por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza a l cumplir sus fines í ocentes, y 
que se dea las gracias de Real orden á la 
referida Corporación.

De Rtal orden lo digo á f , I . para 
m  m m o ú l m i m t o  y demás efectos. Dibá 
g ü á t i%  á¥ .L /m u ch o »  aáo». Madrid,: 10 
de Agosto do 1918,

: ALBA,
Señor Director general de Primera ense--

- / ñaitam

■ s i H i i e i i *  r e i s m

MIAS o a a m  /  '
limo. S r : Habiéndose cumplido los te -  

quísitos reglamentarios,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

declarar excluido de la Real orden dé 18 
de Diciembre de 1913 el camino vecinal



m i

j^éfteneeiente al primer conca íso dé fiub» 
Tenciones y anticipos de Anguita á la 
carretera de Alcplea del Pinar á  Tarra
gona, en Aguilar (Guadalajara), quedan- 

Subsistente la Real orden de 16 tie 
iBnero de 1913.

©6 Real orden lo digo á T* I. para su 
conocimiento y demás d'ectos. Dios ga®?- 
de á T. L muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 191S.

 ̂ CAMBé. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

*'■ t B l m m c i O H  c E H i m
prsrao» o a  consejo  de ín is ib o s

ConsfsVorfa
d e

limo. S r : Teniendo en cuenta algunas 
observaciones hechas sobre la constitu
ción de los Comiiés mistos de producto
res y consumidores de flúido eléctrico, 
oreado por orden del día 14 del actual, 
publicada en 3a Gaceta dél 17 del mis
mo, y deseando que á ellos presten su 
concurso cuantos industriales se hallen 
interesadas en la más equitativa distri* 
bmcién del flúido, . .

Esta Comisaria ha resuelto que forme 
parte de dichos Comités un representan
te de cada una de las Cámaras Agrícolas 
6 Asociación de Agricultores que se ha
llen constituidas en las respectivas pro- 
Tiaclas.

Lo que comunico á V, i. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á  V* I. muchos aflos. Madrid, 22 de 
Agosto de 19i8,=£l Comisario general. 
Ventosa.
Señor Delegado Regio de Suministros

Hüberos.

limo S r: En uso de las facultades con
cedidas á  esta Comisaría por el artícu
lo 2 ® del Real decreto de 17 de Abril úl
timo para constitutr Comités especiales 
eá relación con las fanoiones que dicho 
Real decreto le encomienda, ha resuelto:

1.® Que 88 constituya un Comité espe
cial encargado de regular la importEción 
da lana. ^

2° Este Comité, que tendrá su resi
dencia en Barcelonlt, estará constituido 
por los Preiidentes del Fomentp del Tra* 
bajo Nacional? Instituto Industrial de 
Tarrssa y él Gremio de Fabricantes de 
Sabadell, que actuarán cómo Vocales, 
presididos con un Relegado de esta Co
misaría, nombrado por la misma.

3.® Las personas ó entidades que de
seen importar lana disfrutando de loa 
beneñcios de flete que debo conceder el 
Comité de Tráfico marítimo dirigirán 
sus peticiones al Comité especial encar
gado de regular la importación de lana, 
manifestando las cantidades quo tengan 
t omp radas y deseen importar y su pro
cedencia y destino, y éste Comité, viatas 
las distintas solicitudes, las enviará coa 
BU informe á  esta Comisaría general, pro
poniendo el reparto de tonelaje que para 
el transporte du dicha mercancía hubiera 
disponibie en cada viaje.

Lo que comunico á V. í. para su cowo- 
eimieoto y efectos cónsiguléntes. Dios 
guarde á V. I muchos años/ Madrid, 23 
de Agosto de 1918 Ventosa.
Señor Subsecrétarió de está Comisaría.

MINISTÉRIO DE ESTA D O

 ̂ Se convoca á los herederos de ©. Joa
quín CoiJ Astrell, concesioaario á censo 
redimible de una extensión de í .000 hec
táreas de terreno en la isla de Fernan^lo 
Póo, por Real orden del Ministerio de 
Estado de 14 de Julio de 1916, para que 
puedan coip^parecér ante dicho Ministe
rio en el término de treinta días natura
les, Biguientís á ¡a publicación de este 
anuncio, por si tuvieran que alegar al
gún derecho en el exjpediente respectivo; 
bien entendido que de no hacerlo así, 
podrá precederse á declarar la caducidad 
de aquélla concesión, por incumplimien
to ie  las obligaciones inherentes á la 
misma.

Madrid, 19 de Agosto de 19!8.®EI Sub
secretario, Márqüés de Anaposta.

ü i i S T E T O " S * U ^ ^ I ^ C I Ó g l

B ijr e e e iéa  Cremeral de Adi&lmis-
t r a c ié n .

EXAMENES DE APTITÜD PARA EL INGRES© 
EE EL CUERPO JDE CONTADORES

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Contadores provinciales y mu
nicipales y Jefes de las Sécciones de exa
men de cuentas y presupuestos de los 
Gobiernos Civiles, aprobado por Real de
creto de 23 de Agosto de 1916, y en vir
tud de lo dispuesto en la convocatoriá 
para les exámenes de aptitud, precisos 
para ei ingreso en dicho Cuerpo, anun
ciada por Real orden de 23 de Mayo pró
ximo passado, publicada ̂ n la Gaceta del 
27 del mismo mes, se hace saber lo si
guiente:

1.° Que expirado el plazo concedido 
por orden de esta Dirección, de fecha 6 
de Julio último, publicada en la Gaceta  
del día slguiéntej para que completasen 
su documentación, los opositores que no 
hablan presentado todos los documentos 
que los citados Reglamentos y convoca
toria exigen, se publica á continuación 
la lista déflnitíva de los aspirantes que 
han sido admitídoii á ios expresados ©xá- 
m en^, y que son los siguientes:

1. D. José María Sánz Hernández.
2. José Arrieta Soler.
3. Juan Ruvira Jiménez,
4. Francisco Rizo Navarro.
5. Galo Aparicio de Lenito.
6. Pablo Ortega Yagüe.
7. Fidencio Grande González.
8. Antonio Jaime y Jaime.
9. José Sabatés y Boqué.

19. Manuel Nadal y Bosóh.
11. Antonio Guerrvtro Aradrós.
12. Angel Hernáiz Criado.
13. Francisco J. Santiago Carnero.
14. Ráfae! Pastor Barber.
15. Manuel Vázquez Seijas. ,

¿̂ 16. Emilio Jara y Moreno.
*17. Eusterio Bii@y Alario.
®18. Juan Manuel Lóp*̂ ». Vázquez.

19. Salvador 1 uque Ga o .
20. Gaudencío Ramírez García^
21. César P^'iíares Kio.
22. Jorge Lovaco de Ledesmaí
23. Cinácó garcía Pascual.
24. Anselmo Félix Redolí.
25. - José Blanoh Puertes.
26. Rafael Ramírez y Ortiz. '
27. Antonio Garoía López.

í 28. Tomás Arroyo y Cardoro.
29. Manuel Bea Jiménez.
80. Francisco Castaño y Planells.

31. D. José IVifáría Gota Galligó.
32. Díocileciañó Baldeón RodrígueZé
33. Juan Aguilar Fuentes.
84. Juan Otero Sastre.
35. Juan Pietx y Oiiva.
86. José Pastor Ferrándiz.
87/ Diego Qsotío Huertas.
88. José Sotó de Castro.
89. Julián PuiggTÓs Alvarez.
40. Miguel Martín Lapla*/- ^
41. Teodoro Rodríguez Mellado.
42. Rafael García Cabrera.
44, Luis de la Milla Alonso.
45. Luís Herrero Fernandez.
40. Teodoro Sánchez Iglesias.
47. Laureano Montea Mí^rtínez.
48. Teodoro Llevaría Borja.
49. Francisco Romero García,
50. Juan Catalá Balvador.
51. Antonio Sánchez Carpintero.
52. Estanislao del Gacho Pastor.
53. José María 8áez y Suárez.
5L Árcadio Menéndez Rodríguez.
55. José María Se rí^no y Ludia. ^
56. Luis Retamerd Tápí».
68. Luis Pomingo Martínez.
59. José Estrada López.
61. Manuel Farelo Vázquez.
62. Enrique Manzana Ptblo.
63. Federico Hernández Coma. _
64. Antonio Monteagudo Meienao.
66. Juan Pérez Borrajo. ^ _

'67. José Antonio Euiz de Cortázar.
65. Diego Aznar Gasauoya.
69. José González de Lara.
70. Edmundo Santamaría Bravo.
71. José María Izquierdo Linage.
72. José María del Campo y Av&lo.
7.9. José de Silva y Qmga.
74. Antonio Velasco Damas.
75. Manuel Cristóbal Mafias.
76. Aníbal Giisbert Garréra.
77. Nicolás Cabañas Mondéjar.
78. Juan Palomino Martín.
79. Fidensiano Trujilio Fosada,
88. Emilio Rosales García.
81. Ricardo de la Concha y de la

Vega. ^
82. Fernando Rodríguez de Torres.
83. Cecilio Arrieta Soler. ^ a
84. Francisco de Asís Grandey Coiao.
85. Agustín Vaidivieso Baimás,
86. José López Pastoriza.
87. Ernesto Pérez Miranda.
88. Gregorio Aramburu OruezaDai.
89. Fernando Altolaguirre y Oiea-
90. Manuel Macía López.
91. Fidel Guardiola Jiménez.
92. Alfredo Conde de Ley va.
93. Manuel Pons Bruned.
94. Ruperto López Conde.
95. Joaquín Mir de Laxa.99. Raimundo Villalíibeitia Rentería.

100. Vicente Fernández de Cessíc.
103. Francisco Soto Serra.
106. Jaime Luis Pau Maragués.
107. Pedro Esóribano Codina.
108. Ramón Barcena Rada. . , .

2.̂  Que no habiendo presentado to
dos los documentos exigidois por el Ro- 
gíamento y Real orden de convócatona, 
ni habiendo compoetado sú dbcuipehta- 
qióii en el término qu© al efacto se les se- 
ñaió, loa solicitantes que á continuación 
se relacionan quedan deflnitivatóeBt© ex -. 
cluídos y no podrán verificar los ex<̂ m6- 
nes que solicitaron los señores siguien
tes:"
43. D. José García Delgado.
60. Antonino Pérez Castrillón.
96. Francisco Cordero de Feria.
97. Ráfáel J. Callé García.
98. Eüsebio Cacaos é Ibarrol».

101. Juan Antoni® Ferrer Martínez.
104. Vicente Montaft Segura.
1̂  5. Manuel Pérez Garberi.
109. Ramón Haro Mohéndeza



E is a u faceta de iMadrid. — Nim.

lio . P. llv iro  Sajns Rosf?eIló.
•Lob expresados í^eñores que jnstiSqpen 

haber hecho ei depo&ito do íi@ p«»sotas, 
exigidas en U conToo îitoi’ia para gastos 
de examefí, poí3,rási passr á réoogor dicha 
■cantidad éB la Saooiéi? prlmem de esta 
pireodóB., durante un término que expi
rará el día 1,̂  de Octubre próximo, trans
currido el enalj ias e&Btidades que no 
hayan sido recogidas se ingreiaráii en e! 
establecimiento benéüco qiio designe ei 
Tribunal

Los opositores ' •
17, D, Agustín J. Quintana y Molina.

! 65.' Pedro Dísfx FarñáMes.
102. José Marclsl Aguirre y, Borkno 
han desi latido de giu solioitud y reoogidbs 
los documentos que presentaron.

8.°’ Les oxirrpnesi de aptitud darán 
principio el Tribunal degfguado por 
Keal orden de 15 do dunio último, que 
anteriorinerste se pública en el Smlén de 
acio.s de’f'Ste. Mmleterío el día 15 de. Oc
tubre próximo, y á la hora qué se seña
lará epi el so únelo que se fíjará en el ta
blón de an uncios ei día 14 
mes, en el cual se ]laiuará..áio^- oposito- 

, res qa©, deban 3?ctiiP,r m día í«iguie:ote por 
■■ el oiden ú n  p r e s a n d e  sus mstsn.' 
das, queies el raÍBino que queda consig
nado ©n la .lista anterior de adMÍtídos.

Madrid, 21 do da i918 .= ll Bi-'
rector general, José Liadé,,

Vacantes Ioí? cargos.de Contador ;d© 
fondos de la Dipu^^acióo provlnmal da 
Lugo, por Jubilación del que ia' desempo; 
.fitha, y ei de. Contador de í®náoñ del 
AyuEtam..iei3to de Tarragona, por renun
cia del nombrado, .dotados ambos cargos 
con el sucíMo anual de 3.500 pesetas', ' 

Esta Dirección General íia acordado 
ge'anuiicle á concurso bu provisión por 
término d'̂  treinta días, que descontados 
los festivos expira 0l día 27 del 'próximo 
lúes'de 'Bepllambre, caBÍorm,© á los ar
tículos W y 20 dei Reglamento de-, 23 de. 
AgOBt'o de 1916, duraste cuyo plaso_po " 
drán presentar bub Instaiiclas . en este 
Centro directivo los bolicitantes, que'd© 
berán reuBÍ.r y acreditar las córulidones 
quq?-m el expresado RegiaMento sa bO' 
fialan, presentaiido además m  .hoja da 

, servidos debidamente' autorizada y la 
justíñcsdón d© los méíites qtxe .aleguen; 
ad^urtíend® qu.© dejarán de ser cursadas 
las que no sean acompañadas de los do-? 
cumentos que justiñquea aquellas con
diciones.
' Madrid, 22 de Agosto de i9i8.=El Di

rector general, Jmé Liadó.

ORTO de 28 d© Abril de 1904, 5 '.de Enero, 
de 1913 y 5 de de 1915.

Madrid, 23 de Agosto de 1918.==Sl;Di- 
rector general, José Lladé.

Vacante ei cargo de Secretario d© ia 
Diputadón Provincial de Ciudad Real, .

E«ta Dirección Gaioeral ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, cjou- 
fcrme previene ei artíoum 20 del Regla- 
ínento de 11 Biciembre^-de 1900, durante 
cuyo plazo podrán pres^mta.r sus instan
cias en este Centro directivo los que figu
ren en ctuíleííqutera de I&& relactojiOB de 
aspirantes á Sacretarlos, en situaciósi ac
tiva, piibílcadaB hasta la fecha.

LossolicHantes x>̂ ¿í̂ seBtarán sus ins
tancias ©n la fo.rm.a que prescribe ©1 Re
glamento, asf como ia rete.ció.n da sus 
méritos y ;!^ervictos si lo esth.a.an con va- 
niénteípSii^a que {>x-̂  mi nados por la 
Corporación, ’debl'jtn te teu;-;ri<6 presente 

. lo resu¥iub en las circiílares de 23 de 
Abril do 1904» 4 de Enero d^. lid 3 y Real 
orden de S d© Enero á© 1915>» publicadas, 

©ít la Qaoma ¥a-

illS IE B IO  DE ISTRUCCiÚIÍ FÚBÜGA
Y K LL A S A e iE S  -

VI:̂ t̂o el expediente relativo á la dasi- 
ñcaeión de ia obra pía de O. Juan Gutié
rrez do'Velasco, en ViBaveiasco; X 

Eeía Subáecretaria lia acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en la misma, por un plazo de
quince días, á cdntar desde ei siguiente 
al d© su inserción ©n la Gaceta de Ma-
DEID. ' ' , .. ̂  •

Lo que comunico á V. S. para su cono 
cimiento y demás efeótos. Dios gimrde á 
V. S. muolioB'años. fed rid , 12'de Agosto 
d© 1918.=^E1 B u b S i^ c r e t a r io ,  Rivas.
Señor GoberBado.r civil, Prasidente d© la 

Junta provincial de Beneflceneia de 
LogroñOé

CTEOTLAE
Vistas las peticiones formuladas pos* 

varioB Ayun.tamientoB da que' se proveían 
en Maestro S^eueias de aslstenídá mixta 
que antes estaban des©m.|>eñadaB por. 
Maestra y vlceyar^a; y tentendo en cuen
ta que en ©i, tiempo traiiscurrído desda 
la publicación del Rag!sme-nto de 25 de 
Agostó d© 1911, cuyo artícido [?4 se reñe- 
re á estos casps, i^uede' li2ibor varládo- la 
situación coB respecto á ia primera en-. 
geñaDza en algunos pueblos, y que -para 

, proponer resol uoión con las posibles ga
rantías de adertó deben conocerse los 
datos que afecten á estos .particulares, 

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1 ® Que las-*Juntas locales de los 
blos en qú© existan Escodas de afiisten 
cía mixta que deseen s© nombra Maestro 
ó Maestra,, respectivanjente, io soliciten, 
en el témino, do. m  mes, por conílu<5to 
de .la Inspección, de Primera énsefíanza 
provincial ó d©' zona coriwspoíidiente, 
dragándolas razoúes en quóse’fuMé'n.

- 2y Recibidas en las' Inspeceismes las 
solicitudes, S6 enviarán, á ©iáta DiTécción 
General, con i-nloraie en- qúe ge hfega 

- constar ia. patrícuia de cada Escuela y la' 
población de hecho, los‘ datos fíCírtioea..: 
íes de la^v'MemoHaa dedos M^md.os rm- 
peetlvos y m m tm  observaciones eedman 
cí^nvv'iui ntes para la más acertada reso
lución.

Madrid, 14 de Agosto de 1918.=:E1 Di
rector general, Gascón y Marí.u,
Señorea Inspectores y Juntas' locales de 

©íisefiam» ■

Esta Dirección Gmeral ha acordado 
nombrar Auxl,liár mta.rÍBa de la Sección , 
de Letras de la Escuela Normal de Maes- ' 
tras 'de SántandeT, con la gratlñoadóii- 
anual de 1.000 pesetas, á Do®-Luisa AMa- 
soro Villamacero.

Lo que comumeo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos ános. Madrid, 14 do Agosto 
d0yl9i8.==El Director., general, Gascón 
Marín.
Señor Rector de la Ümversidi^d de Yalia-
- ..doíid.

< .•.. Estpi. Dlreeclón. QAnéral.. h a , af^qrdado 
nombvaiV' '̂^  ̂virtud d©"coxicurso de,tra;©- ' 
laáo, á D, Manuel María FiKmtea Ortégk, ' 
Oñdal de Secretaría de la ^©octón admi
nistrativa d© Primera eiiBqñaiiza de Zá- 
ragoza, con ei mis.mo sueldo que hoy día- 
frutá. . ' ' '

Lbtefgo á usted para su conocimiento 
y efectos cons'íguientes. B ies' guarde ■ á 
usted muchos aios. Madrid, 16 de Agos
to de 19Í8.=E1 Director general, Gascón 
Marín. . -,

.Señor Jefa de la Sección .'administrativa 
te© Zaragoza.

Esta Direedóo. Genera! anuncia para 
su'provMop, 6íi concmmo da aseen so, i a 
plaza d© Olicial de Oontabilidad do ia 
Sección administrativa de. F.rimera ensa* 
ñi^nsa d© Zaragoza,'dotada, coa el sueído 
^nu'gl de 2.000' pesetas.

.Pórlrfm tornar 'parte en mié concmrgo 
todo's ios fimcionados activos cl® las Seo- 
cjioíies qoo figuren en el escal.si5a de las 
miomas en la categorfa inmediata 
ríor á lís. do la plaza anunciada; ios quo 
presantarln súb'InstanciaB ©n este Mini^-  ̂
terlo en b l . improrrog-abio término, .dé' 
ocho días,' á contar de la .publicación de 
©ste an'anclo en la G a c e t a  d e  -

Mafldd, 16 de Ag'osto da 1.9iB,«=sEi Di
rector general, Gascón Marín, .

Esta Direceióm General ha acordado 
nombra? á D. 'Luis Gordero S?íÍv?irlo, en 
virtud trasiado. dlsc^imarlo, Oficia.! 
de OoM.taMI.tdad de la -SaúciÓM admiBÍs- 
trativa d© Primera enseñanza deCoruña, 
con ©l.misrao s u e ld o .d is f ru ta .

Lo áígQ á Y, S. pa.ra 'SU coBocimiento 
y domáis efectos. D,ios .guarde á V. 8. mU' 
f h.Ds años;=Madnd, '16 de Agosto 'de 1918. 
El Diract'or general, Gas-aén Marfn.
Señor Jefe de la Sección .Edministrativa 

de Primera ©nseñiuizk de Cor uña.

Esta D.lrección Ge.íieral'ha acordado 
nombrar á 'D.,'Enrique Garqíai' .Güíiárrez, 
©íi virtud de trasladq^ dise-ipiioarío, 'Ofi
cial de Oontabiíidád'de te Sección admi* 
nifítrativa de Primera enseñanza de Cór
doba, con ei rntsmo sueldo quo di^ífruía.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos.' Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, ,16 de Agosto de 1918,. 
Ei'Director general, Gascón y María. 
Señor Jefe d© la Sección ad mí ííktrat! va 

de Primera easeñanzá da Córdoba.

En virtud d© lo dispuesto'en eí artícu
lo 49 del Real decreto de 30 da Agosto de 
1914, reorganizando la Escuela da Esta
dios Superiores del Magisterio,

S. M, pl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar.Profesora numeraria, d©. Hlsto.* 
ri?: do la Escuela Normal de M í̂iestras de 
Lugo, don ol sueldo anual de 2.5G0 píse- 
tas, á D.® Luisa Ortiz Sáez, propuesta por 
ei Claustro de Profesores da laVita ia Es- 
chela de Estudios Superiores del, Msgls- 
terio^cíín el número i. dé la lista de cali* 
ño,sclones de ia Sección de Letras, forma,- 
da .al acabar ei curso de 1916 á 1917. '
, Lo .que participo .á V. S. pam su cono- 
cfmlí^nto ,y demás 'efectos. D.ios guarsde 
á Y. .̂ , muchos í^ños. Madrid, 19 do Agos
to de l918.a«El Director geBoral, Gascón 
y Marín.
Señor Eecíor de la Faiversidad de San* 

tísgo.



E^'v:lrtod ,d0 ooBciirso, de traslado j  de 
eoxtformtdád' con lo praí^ejDldo en el a’C'- 
^Iculo 4.-' del Keai .decreto de S! de Majo 
üiiimo; _ . ,

Efí£á Dfrecciéii. Gañera! ba ^ííjniaio 
nom brar Profí^sor orpecial ñd FrrnoCw de 
la Esbríela • Normisl do Maec4roy do L '̂ñ 
T'klmm {Ommíím), con la 
a na 5̂1 de 1 000 peinetas y SOO t o i'stivd-' 
ciM p.OÎ  ̂ a?/>E de-;rx̂ slá6Eei¡¡;i, Vl Abd'-i» 
60 J, Cane'Üa Máñiz, Profesor "erÍ6i5.te 
de diolia. sefíans^a, de las Pn M No r-
ro alas de Maestros -y Maestras ele Cladad 
-Eeal.

-Lo'qne partfelpo á ¥, S. parasu coiiooi- 
miento'* j  doroás efectos. Dios guarda á 

. V. S. mnckos años, Madrid, 1.9 de Agosto 
de Í9i8. —EP B te c te  generai,. Gascón 
Marín.
Selior Delegado' Eegio da Enseñanza .da 

Ganarlas.
Exírado ds la hojalde semieioé p .á'̂  méri\ 

Jos éé D. álfomo / .  C<s,mUm f  Muñis, 
Por.Reai orden' de 2 de Dieiembre da 

19 €B virtod de oposioi6n, foé .nombra
do, Profesor espacial da Francés da l&s 
Esfí.ueDs Normales de Ció dad RfjaL 

Por Rr.al 'Orden de 24 de Abril da 1911, 
fué de.clarado excedente en dieko cargo.

Tít \m  qoo posea; Contador mercantil, 
Frofésor’ mmamiiil j  Licenoiado m  De- 
iocho.

Vista la instancia elevada á este Minis» 
terio por D. Falgencio Frat Martínez, so- 
iiqit&ndo ampiiaddn de la prórroga qoe 
Je fué concedida por orden d© 7 doi ac
tual para pose«!< ̂ Barse del cargo de Oñ- 
cial de la Sección a^dministrativa de P ri
mera ení^eñanza de Hueiva, para la que 
fué nombr ado en concurso de cesan eos; 
y tenien en cuenta las razones alega
das por al íoTcereiRiído,

tóBtH Oirecc ón General ha acordado ae- 
ceier á io Foitoitacio concediéndole quin
ce días más de prórroga- 

Lo digo á V. á para su c3Bocímiento.y 
, demás efectos. Dios guaro© á Y. ñ. mii- 
qh-os años. Madrid, í9 da Agosto de lyis. 
El Director general. Gascón Marín.
Señor Jefe de la Sección admiiiistrSitiva 

de Primera enseñanza de Huelva.- .

Tanié adose noticia ©n este Ministerio 
de- quo s© h.a celebrado recientemente en 
Valancia un Curso do Verano, en el que 
desinterasadament» ha.n/tomado parte 
varios Profesores y Maestros^
• S., M. el Roy (q/D. g j  ha resuelto que 
Fe haga público, ei agrado y complacen- 
Cía con que se ha visto el interés demos
trado, p.c i* la general cultura opn la orga- 
nización y c^üí^bración d© dicho'Gütso, y, 
que por esa Delegación Regía se dá tras
lado de 66ta Real oMe.íi á cuantos hayan 
contri buido á la raaiisaeión de! mismo.

De Real orden, comunicáda por ©1 Ex- 
celentíeimo señor Ministro, lo digo á 
V I. para SU conocimiento y demás efoc- 
to.s. Dios guarde á T. I. muchos años. 
M adrid, 19 de Agosto de 1918.—El Direc
tor general, Gascón Marín.
Señor Delegado Regio de Primera ense

ñanza de Yaiencia.

,Eee|Mdá, en este Ministerio la  ■oomuni- 
cación m  que ©sa Inspección da cuenta 
de la celebración en esa capital de un 
CufSiilG de vulgarización ciéntíñca, con 
buen resultado para la cultura general, 

pái|© m  el 'mismo 4e‘sr 
. |n^iÍT O tójqi^^ ]?arblb®(̂

res, MíBe::ítros j  otras' personalidades ■ y 
í ©lemíiiatag, , , v ' i .
i S. M. el Es? (q. D. g ) ha resuelto que ; 

so haga público ei agrado con que-se-ha [. 
visío ia realización dsi m.©ndonado Cur- | 

I gG, cjíie' demuestra interés, por la enso- | 
I ñanza,'y qae ;por .;:-eBt .inspección s©. dé | 
\  trasl^-do de esta-Umi orden á cuantos hm- I. 
i jm'i contribuido á la organización y rea- | 
I Ikación dei mistmo. > . ' . ' |
I De Real orden, cbmuBÍcada por ©I Ex- 1 
I celáütMoio BéñorMinistro, lo-digo á Y..S, | 
i pitra s u , conocimiento ' y ©fectoH. Dios |  
I guarde á Y. d. muelios años. Madrid,'20’ } 
I d© Agüito ée .19I.8,»ss»e í 'Director general, i
I €i-ascón Iferm. ‘ , I
f Señor Insipectqr Jefe de Primera ’ ©nse- | 

ñ^Bza dé Avila, I

Eoi cumplimiento délo preceptuado en 
el artículo 87 dél'Estatuto,general doi 
Magiatari©, ...

Esta ©iix)cei6n General aíroncla para 
BU., provisión, por concurso ospecUil d© 
traslado, la plaza de .Director de la Es
cuela graduada de niños, número 2, d© 
Líuaras (Jaéo).

Las Instancias 'habrán i&e presentarse 
©n ©i improrrogable término de qysinc© 
días en las Seeoíoneé de Primera'©nse- 
ñaBza,Ias cuales, relaciouadaB.y ordana- 
da.s?, l2|S. remiliráa á este Mlnisteri®. se
ga idam.©Bt;6, '

Lss disposioioiies' aplicables á 'e'sta 
concurso son los artículos 87 y 88 d#i 
Estatuto general del' Magis.terio, que di- 
Cíen s-st;  ̂ ;

«L«.a-.E.egendas da Escuelas prácticas 
y las 'DireíidoBes d© Escuela© graduadas 
se a.EüiGeiarán siempre á concurso ©spê  
eiál p tra  cada una de ©Has, tan promto 
como Be reciba oí parte cloiá vacagita en 
la.Dí.recció.0 Ge.o©raL ' '

:&Eí aounoio sa publicará en la Gaceta 
BE Mabrio, dando un plazo d© quiné© 
días para la presentación da instancias.

resolución dictada tendíá c.tráctar 
provisioiial, admitiéad^s©'durante diez 
-días reclamaciones,"yv coD.gtderáiidoííO, la 
resolacién da éstas como ■ provisión deñ-. 
nitiva.

Alt. 68. El orden de,'preferencia ©n 
estos concursos especiales e© determima- 
rá por las condiclones siguientes:

Ingreso por of>osición.
2.̂  ̂ Titulo Normal ó Superior del plan 

d© 1901 para las Regencias, y éstos, ó ©1 
Superior f  Nacional, para Direcciones de 
graduadas. ■ ■

•3A Mayor categoría ©n ©I escalafón, 
general. ... . ■

4.  ̂ Servicios en Direcciones d© gra
duadas di» la  misma pobisción de la va
cante, y á falta de ©lios ©a otras Direc
ciones, sin nota desfavorable.

Servicios en Secdpnes 4e gradua
da, sin nota desfavorable, por más d© 
'dos tños. •
'■ ,SÁ Número ©n ©1 ©soalafón.

Lo qu© s© hace público para conoci
miento d© los Maestros nacionales.

Madridj 20 de Agosto de 1918.—E1 Di
rector general, Gascón Márín.
Señísres Jefes de las Secciones adminis- 

trativás de Primera enseñanza.

■ DE FO M E M J0 ^
B í m m í é m  t o  W ®

OÁllmos vEciNáis»
Habil^dos© padecido na ©fílorAl 

tar iá lliiil ’oirdén de 2'9 'ótihao'i di-

ci! aran do da u ti I! da ñ p úbl I c á . rn r ios ca  ̂
míí^oa vcícmaíeB, m  ia G.oeív^ do S de los 
corrientes, m  repite dicha Real orden ©n 
ItÁ t'mnn.\ú'núerde:

€S, M. el Eey (q. D. g ) ha teniilo á bien. 
aprobar los expedientes de declaración 
d© utli.iy.-ad púbuca de los cam'inos veci
nales s
 ̂ .Uao’q a 5 ido  de la carretera de 

Bi^rbaBuño & Pontevedra en el punto llá- 
.mgi:dí'í Rampla. doBde existe actua^lmente ' 
el camino .público ciue'condúce á Gendi- 
V© y cítroB puntos, sígüi.^ndo la dlrei3c.fón' 
de éste por'Puerto Perélras hasta ©i lí-- 
mita del Ajuntamlciito de Boborás coa 
írljo. . , • . ■ . ^

Otro qu© desde ei límite del Municipio 
ño Boborá® con el de Lelro por el puente 
d© piedra'de PazoB de Avenieíro sobre ©1 
río Avia, cruce el íglesario'de la referida 
parroquia enlazando en Linariño con otro 
cam.i'üo en proyecto.

Otro qae partiendo de la Almuzara ©n 
'la carretera d© Barbantifío á Pontevedra 
pase .por .las inmediaciooeS' del Gepo has-' 
ta el limite del Municipio úe Éoborás 
coTü ei d© iri|o„ ■

Otro que^mrtiendo dé Ja carretera de 
Barban tiño k Pontevedra ©n el punto lia- . 
mado PíiOD.?© imevo d© Brues, íartaine 
en ©I poblado de. Balboa.

Otro qué partiendo del punto llamado 
Tagea en la carretera'pro vi B.C5Íal de Bo
borás á Fuente. Ofí.ldeias, termine en el 
poblado de Moreíras.

Otro de.'la carretera de Ribadavia á Cea 
á Piedra dei Gano de la de ' Baariz á Eg- 
posende, por Lebosend.©, Seraníes y La
mas; y '

Por último, un puente económico so
bre e i rio Arnoya en e i camino veoinal 
de Gomesenda va á Eibadavía; habiéndo- 
m  cumplido los trámite.^ que proviénea 
0I articulo 1.̂  do la Ley y 7.̂  dei Regla-! 
mentó t^ara bu éjecudón, su jetándose en 
un todo á la vigente ley de Caminos ve
cinales.» , .

que d© Real orden C'Omunicada par- 
ticipo~á ¥. S, para su cóboc!miento y . 
demás efactor .̂ Oíos guard© á Y. B."mu- 
0I208 año®. BAadrld, 29 de Jui'^o de 1918. 
El Dit€)ctor g'3'n'6r¿:d, L. Báicala.
Señor Gobernador d?ii da la protinoia 
.. de Ora,use. ' !' <

Eata Dlrecaión General Éianiñesta á 
Y. S. que con esta, fecha ha shío aproba-' 
do, y 8ÓI0 á los efectos que determina la 
ley de 'Gammos vacioaiíss, ©i expedien
te. da deolaración da utilidad pública del 
camino vccmai de la carretera de Álba- 
ladejito á Guada.iajara^ pagando por Ar- 
muña á la carretera ,áa Alcalá de Hena
res á Pastrana.

Madrid, 19 de Agosto de 19i8.«=Si Di
rector general, L, Barcala.
Señór Gobernador civil de la prpWnoia 

de Guadaiajara.

' Está Dirección General manifiesta á 
Y. SI que con esta fecha han sido aproba
dos, y sólo á ios efectos que determina la 
ley de Oaminós vepinales, los expedien
tes de declaración de utilidad pública do 
los caminos siguiestes:

De Bustillo deiá Yega al kilómetro 299 
de la carretera d© Falencia i  Tiuamayor.

Dé la carretera de Yabespinoso á Yer- 
g^ño.

. De Espinosa de Ylilagonsaio á Villa dO 
Ósorno, y ’ 1' ,

Dn puohto qmnómicé sobro di río O m



2á m i

Madrid, 19 de Agosto de 1918.— El 
Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia.

Esta Dirección ü^eneral manifiesta á 
V. S. que con esta fecha ha sido aproba
do, y sóle i  los efectos que determina la 
ley de CamiHos vecinales, ©1 expedien
te de declara«íón de utilidad pública del 
camino vecinal de Alfaro á Castejód.

Madrid, 19 de Agosto de 1918.= fíi Di
rector general, L. Barcala.
Sefídr ©obern ador civil de la provincia 

de Logroño.

S. M, el Rey (q. D. se ha servido

aprobarlos expedfentes de d olaración 
de utilidad pública de les ca i inos veci
nales siguientes: '

Del kilómetro 4 de la carretera de Segó- 
via á Villacastín á Navas de Riofrío; y 

De Tízneros (anejo de Espirdo), á 
enlazar con la carretera denominada del 
kilómetro 2 de la de Boceguíllas á Sego- 
vía á la de Sepúlveda á Atienza, en esa 
provincia, con sujeción á la vigente ley 
de Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Mádrii, 19 de Agesto de 
1918.==6)1 Director general, L. B&rcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Segovia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal que 
partíeado de Onil y afectando al término 
de Bañeras, termine en la carretera pro
vincial de Alcoy á Bañeras en su kilóme
tro 16, en esa provincia, con sujeción á la 
vigente ley de Gamiínos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á T. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde Ú V. 8. 
muchos años. Madrid, 19 de Agosto de 
1918.=S1 Director general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

tam t m  i a t  a t u .  M


